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dad: Sexo•	

1- Hospital:

Servicio:

Paciente:

Lugar de residencia: 	
Fecha de emisión: .02. 	 ?--AC7f2

Zona Sanitaria: 	

2- iAA,cedentes hereditarios y personales.

5- Grado de discapacidal.

Temporal E
6- Tratamiento actual.

TotalParcial

4- Informe de estudios realizados.
7- ,C CeSfre	 407~-
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Zov6nciaa Q.74~% del 	 Q20-~
e PZias def <252011tieaco Q9Z4e.

Relualica Q.949~

MINISTERIO DE SALUD
Dirección Fiscalización Sanitaria

Zona Ushuaia

RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA

DIAGNÓSTICO 

3- Enfermedad actual ( etiología, comienzo y evoluci

*	dIV;'
	  / •-•

CARLOS F CABRBRA
NEUROCIRUJANO

13.11. 721 
Firma del Responsable

Aclaración

•
"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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KARIA BAEZ

girfle:Mcmit:Ite Aciu; d'e4?„,rarwe

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunicOalidad de Ushuaia

"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo".

Nota N° 499 /10.-
Letra: Mun.U.D.C. e

Ref. Nota Reg. N° 5866/10. Denuncia-

USHUAIA, 20 de Octubre de 2010.-

SEÑOR
Oscar Martire BENITEZ
KuanipN 1317.
LOCALIDAD

Atento a la denuncia realizada por Ud. por invación de propiedad ajena, en el

domicilio de Kuanip N° 1317, se infonna que de acuerdo a las actuaciones realizadas, esta Dirección

pone en su conocimiento la plena vigencia de la Ordenanza N° 565/89 y sus modificatorias; o para

lograr una excepción, deberá solicitarla al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el

tratamiento de la solicitud expuesta en el parrafo final de su nota de referencia.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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CÉDULA

"2.010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
A NTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

M UNICIpAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

www.jamf-ushuaia.gov.ar

Señor:
OSCAR MARTIRES BENITEZ
KUANIP N° 1317
USHUAIA - 9410

Notifico a Ud. que en la Causa N° H-004 515-0/2010/USHUAIA que tramita por ante este
Juzgado Administrativo Municipal de Faltas por VIOLACION DE CLAUSURA (ARTICULO 15
ORDENANZA 1492, ARTICULO 15 ORDENANZA 1492); , comparezca ante este organismo a la
audiencia del día 26/10/2010 a las 10:40 hs. a los efectos de formular descargo, ofrecer y
producir la prueba de que intente valerse, según lo establecido en arts. 28 y 30 Ordenanza
Municipal N° 2778 y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ante el incomparendo
injustificado y resolver sin más trámite y/o disponer la Clausura provisoria del local comercial de
vuestra titularidad.

Asimismo, le comunico que el efecto de la declaración de rebeldía dispuesta oficiosamente,
generará como agravante el incremento en un tercio (1/3) de la sanción a imponer de
conformidad al Artículo 24 Ordenanza Municipal N° 2674, elevándose sin más trámitre las
actuaciones para su resolución por aplicación del artículo 32 Ordenanza Municipal N° 2778.
Notifíquese.

PARA EL CASO QUE EL REPRESENTANTE LEGAL 0 APODERADO NO PUDIERA
CONCURRIR EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA, EL DESCARGO DEBERÁ PRESENTARSE
POR ESCRITO HASTA LA HORA DE CIERRE DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL
DE FALTAS, EL DÍA DE AUDIENCIA FIJADA.

PRESENTARSE CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y LIBRO DE INSPECCIÓN.

TODA DOCUMENTACIÓN QUE SEA ACREDITADA EN SALA DE AUDIENCIA DEBERÁ SER
PPRESENTADA EN ORIGINAL Y COPIA.-

SE AGREGA COPIA DE LA CÉDULA Y DEL ACTA DE INFRACCIÓN.-

QUEDA UD. NOTIFICADO.

USH UAIA, 14/10/2010
ARTÍCULO 28 O.M. 2778: Dentro de los TRES (3) días de recibidas las actuaciones o ratificadas las denuncias, se dispondrá la citación del
imputado para que com parezca ante el Juez en la Audiencia que se señalará, al efecto de que form ule su defensa y ofrezca y produzca en la misma
audiencia la prueba que intente valerse. Notificado el imputado de la audiencia fijada para form ular su descargo, en forma personal, por cédula o por
edicto, de resultar la segunda infructuosa y vencido dicho término sin que el mismo comparezca, ni justifique su incom parencia, será declarado
rebelde y se dictará resolución sin más trámite, la notificación se hará con una antelación mínima de TRES (3) días y en ella se transctribe este
Artículo. Excepcionalmente y de considerarlo el Juez justificado, podrá disponer ante el primer incomparendo del imputado, una segunda audiencia o
la clausura provisoria del local comercial del que aquel fuera titular y en tanto la COntravención sustanCiada tuviera relación con el mismo y no con
vehículos u otros bíenes del mismo propietario. En caso de faltas leves, dentro de los TRES (3) días de recibidas las actuaciones o ratificadas las
denuncias, se dispondrá la notificación al imputado haciéndole saber que en el plazo de DIEZ (10) días deberá hacer opción efectiva entre realizar el
pago voluntario de la multa correspondiente, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Municipal 2674, o solicitar audiencía a fin de
formular su defensa y ofrecer y producir la prueba que intente valerse. Vencído dicho término sin ejercer la opción automáticamente quedará
establecida como sanción el mínimo legal previsto para cada caso cuyo pago dberá hacerse efectivo en el plazo de TREINTA (30) días contados a
partir del siguiente hábil al vencim iento del prim ero. En la notificación se transcribirá el presente Artículo.

ARTICULO 30 O.M. 2778: La audiencia será pública y el proCedimiento oral. El Juez le dará a conocer al imputado los antecedentes contenidos en
las actuaciones, invitándolo a que form ule su defensa en el acto por sí o por su apoderado. La prueba será ofrecida y producida en la misma audiencia,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Dra. oxana Cecilia VALL4 SS
SECRETARIA

Juzgado Adm. Municipal de altas
Ushuaia

21/35/2010 - 04:58 - 9/10
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salvo que el Juez estime procedente fijar otra para la producción de la prueba pendiente. El plazo máximo será de DIEZ (10) días. Del descargo
efectuado por el imputado se tomará una versión escrita, como así mismo de los testimonios y careos. Cuando el imputado acredite
documentalmente la inexistenda de la infracción que se le atribuye, el Juez podrá disponer que se efectúe un manifiesto en tal sentido a gregando ladocumental correspondiente, refrendándose la actuación a través de la Secretaria y Prosecretaria según proceda. Cuando una infracción sea
susceptible de ser corregida por su autor, y este lo hubiera hecho en el térmíno de CINCO (5) días de constatada la falta, el Juez podrá declarar
cum plida su obligación, sin aplicar san"n I respecto.

USHUAIA , 	 DE 	 DE  21-9'M  SIENDO LAS I/ ----- HORAS ME

7.1

CONSTITUI N EL DOMICILIO INDICADO MAS ARRIBA E HICE ENTREGA DE LA
PRESENTE CEDULA A UNA PERSONA QUE DIJO SER:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Orhalnal pava JuzpaCkl oo Faltas

• Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
• MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección de Comercio e Industria H - OC1 0451 5

Firma dellns

L,
Fecha:;‘, -39( - ámora ./6 C>

Nombre del Estabtecilniento:

Apellido y Nombre del Infractor ,g Documenbo	 Ci 4

infracción: (en letras)

Expediente N°:	 Disposición N°:

Provincia de Tierra del Fuego,
Antárticia e Islas del Atlántico Sur

República Argenttna
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Dirección de Comercio e Industria

ICH-On04516

ACTA DE INFRACCION

Fecha; 	
Hor5,,,,j3cyl Apellido y Nombre del	

.4g9	 Documento	 • ,;¡,5' .c7 q 4Nombre del EstabIecirrIgto:

Z 
Rubro/s:

Expedlente N°:
	

1 
Disposición

infracción: (en letras)

Nota: Por la presente se emplaza al imputado para que comparezca ante el Juzgado Administratívo Municipal de Fattas. Notificad
para fonnular su descargo y vencido dicho térmíno sin que el mismo comparezca ni justífique su íncomparencia, será declaradohe más trámite. (Art. 28 Ord. hAunic. 1778) 

IrnOutado de la*
e y se retará

pda fijada
'ón sin

Observaciones:

e

Firma del Imputado y Aclaración:

.290,	 e
-

7
sepo:1 Precenjfi.,e3rTki.,:lo e tndu pfa

lishu,

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwzoktle

Pfiguel 14,~
inspegtoy: tm..1 /5:11 '5 .74 \
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fiale as	 •-,-	
in

los Continentales, son y serán'irigenrtnos",

ACTA DE INFRACCION 0621del pare el árizedo de Fellas

Nota: Por la presente se emplaza al imputado para que comparezca ante el Juzgado Adminístrativo Municipal de Faltas. Nottficado el imputado deja.Ai1diencia fijada
para formular su descargo y vencido dicho término sin que el mismo comparezca ni justifique su incomparencia, será declarado rebelde y se di

	 resolución sin

más  trámite. (Art. 28 Ord. Munic. 1778)

Observaciones:

4_,	 - it3)	 a 09 /6"

Firma del Imputado y Aclaración:

<

seiittána lter lioracio
Inspeetcv f_eq. N°

Direcciñr Cornercio e I
Muulopanuad de Ush
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